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rales Cruz (Manuel), Abaúnza Marenco, T• 
blada S~ls, Zamora y Vilchez. 

CAMARA DEL SENADO 
Trigésima Quinta Sesión de ta Cámara 

1.:-EI Presidente Irras, declara abierta la 
sesión. 

del Senado • • • • • • • • • • • e 2574 2.-Se lee, se discute y aprueba, el ac:ta de 
la sesión anterior, sin hacerle ninguna, mo· 
dificaclón. 

PODl!R l!jl!CU r1vo 
OOBl!RNACION Y ANEXOS 

E1tatuto1 deÍ Club Social de Obreroa de 
La Libertad • • • • • • • • • • 

Contraloría ~1pecial de Cuenta• Locales 

Rl!LACIONl!S fxTl!RIORES 

3.-EI Presidente Irías declara incorpora· 
e ~~~~ do al Diputado don Joaquín Rivas Solórza· 
e no, q~len ocupa la vacante del Diputado 

dón Aurelio Montenegro, de quien·es Su· 
Acéptaae una renuncia • • • • • • e 2583 plente. 
Déjue •In efecto un acuerdo· • ' • ' : ~!,? 4.-EI Diputado Conrado Vado presenta Nombramlento1. , • • • • • • • • ~ 

EDUCACION PUBLICA 
Concédese una beca • • • , • • • 
fxtiéndeae uno Titulo • • • • • • • 
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Remate• • • • • • , • , • , • , 
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Terreno• Naclonale1. • • • • • 
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su dictamen de minorfa sobre fo~ proyectos 
e 2584 de ley de Inquilinato presentados a Ja consi· 
e 2584 deración de la Cámara y pide que sea diSCU• 

tido por no haberse presenta<;to aun el die· 
tamen de mayorfa. A este respecto el Di· 

2584 putado Morales Marenco explica qu~ él ya 
e tiene listo el dictamen de mayorfa y sola· 

mente espera la llegada del Diputado Tabla· 
• 2585 da Solfs para que lo firme.junto con él. El 
• ~ Presidente lrfas expone que se esperaráal 
: 2587 Diputado Tablada Solfs hasta el dfa slguien· 
• 2588 te, cuando se discutirá el dictamen de mino· 
• 25&1 rfa si no se presenta el otro. 

--------------- 5.-EI Diputado Arana Montalván pide PODER LEGISLATIVO que se le pregunte a la Comisión respectiva 

Cámara de Diputados 
si ya tiene listo su dictamen sobre el proyec· 
to de ley que él presentó, tendiente a mejo
tar la situación de los trabajadores mineros . 

Quincuagésima Segunda Sesiónde la Cáma· 6.-EI Diputado Zúniga Padilla pide que 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria se ordene a la OHciaUa Mayor de la Cámara 
de su Tercer período Constitucional, cele· las copias de los proyectos de ley de inqui
brada en la ciudad de Managua, Distrito linato para estudiarlos antes de discutirlos. 
Nacional, a las once y veinte minutos de la El Diputado lrras procede a dar la orden del 
manana del dfa martes ocho de Septiem· caso. 
bre de mil novecientos cincuenta Y tres~ 7.-Se da lectura a dos proyectos envia· 
Preside el Diputado lrf as, asistido de los dos por el Poder Ejecutivo con carácter de 

Diputados Morales Marenco Y Román, co- urgencia, tendientes a otorgarle la ratifica
mo Primero y Segundo Secretario, respecti· ción del Poder Legislativo a dos contratos 
vamente. • celebrados el cuatro del corriente mes en la 

Concurren además, los Diputados siguien· ciudad de Washington entre el Representan· 
tes: Valle Quintero, Zurita, Albir, Rizo Oa· te de Nicaragua, doctor Guillermo Sevilla 
dea, Mairena, Téllez Lacayo, Pereira, Nava· Sacasa y el Banco Internacional de Recons· 

· rro, Cerna, Rlos, Oonzález, Conrado Vado, trucción y fomento, concediendo esta enti· 
Oarcla, Bus ta man te, Rivas Solórzano, dad dos créditos a Nicaragua: uno por Cua· 
no, Estrada, Zúniga Padilla, Artiles, f'ernán-. trocientos Cincuenta Mil Dólares para Ja 
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Cémara del Senado compra de una nueva planta generadora de 
electricidad para la ciudad de Managua, y 
otro por valor de Tres Millones Y Q1..11nien- Trigésima QuintaSesión de la Cámara del Se· 
tos Mil Dólares para la construcción de ca- nado, correspondiente a las ordinarias del 
rreteras secundarias en el paf s. Ambos tercer periodo constitucional del Congreso, 
proyectos se toman en consideración Y pa· celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
san al estudio de la Comisión respectiva. a las once de la manana del dfa miércoles 

8.-El Diputado Abaúnza Marenco critica diecinueve de Agosto de mil novecientos 
a la Mesa Directiva porque según él no se cincuenta y tres. · 

ha atendido a la solicitud del Diputado Ara- Presidencia del Honorable Senador Dr. 
na Montalván Y este mismo Diputado insiste Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
en que se perentorie a la Comii;ión corres· Honorables Senadores Dr. Alberto Argüe· 
pondiente para que emita su dictamen sobre llo Vidaurre y Don Pablo Rener primero y 
su citaao proyecto de ley en relación con los d r t ~ · · 

+trabajadores mineros.• · A este respecto toma segun ° _respec tvamen e. ·· · . 
la palabra el Diputado Tablada "Solfs expli· Concurrieron además, los l:fonorables Se
cando que el proyecto del Diputado.Arana nadares Abáunza E., Argüello Bolaftos, Cas
Montalván requiere un estudio bien deteni· tillo C., Cruz P<_>rras, Chamorro (Emiliano), 
do y a ésto se debe el que aún no se haya Dcbayle, Delgad1llo Cole, ~allard, Guerrero 
dictaminado sobre el asunto. El Diputado (Lo~enz~), Ouerrero Castillo, Manzanares, 
Morales Cruz (Manuel) pide que se proceda Qu1ntanilla, S~nchez ~· y Zelaya C. 
con mayor rapidez en tal cuestión para que lo. Se abrió la sesión. . 

· · se traduzca en algo práctico la inspección 2o: S~ ley~ Y aprobó el acta de la se~1ón 
· que la Comisión de la Cámara hizo a una anterior. . . . 

de las zonas mineras del pafs. 3!>. · Se contm~ó, en pnmer debate la d1s-
. · cus1ón en lo particular, del proyecto de Ley 

9.-Se proced~ a darle segund~ debate al de Libertad de Emisión y Difusión del Pen· 
proyecto del Diputado _Yalle Qumtero, por samiento. 
el cual se refor~an va~1os ~rtfculos del Có· Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo-
digo de Comercio. Discutido el proyecto, dificación los incisos d) y e) del Arto. 5o 
se aprueba _f ntegramente, tal como fué apr_o: Se leyó y pu.so a. discusión el inciso f). 
hado en pnmer debate. A_sl mismo~ se dis El Honorable Senador Dr. Argüello Bola· 
cute Y s~ aprueba la moción del Diputado nos manifestó que cuando se iba a dar un 
V_alle Qumtero para que al p~oyecto se le nuevo impuesto sobre el café, los diarios 
dispensen todos los demás trámites. del pafs, principaf mente los de Managua, 

. . 10.-Se da lectura a los dictámenes de dieron la noticia, la cual fué desmentida por . 
mayorfa y de minorta sobre los tres proyec- el seftor Ministro de Hacienda y al poco ... 
tos de ley de inquilinato introducidos a la tiempo fué sometido el proyecto en cuestión 
Cámara. Puesto a discusión el dictamen de a consideración de las Cámaras y fué apro· 
mayoría, firmado por los Diputados Morales b~do dicho ·impuesto. Por manera· dijo
Marenco y Tablada Solfs, se pronuncian en que yo entiendo que debe mediar malicia 
favor los Diputados Valle Quintero y Mora· como una base para inculpar al periodist.a 
les Marenco. En contra se .manifiestan los que dé noticias falsas, para lo cual me per- · 
Diputados Abaúnza Marenco, Conrado Va- mito hacer moción a fin de que la primera 
do, Zúniga Padilla y Estrada. Votada· 1a parte del inciso diga: clos que con malicia 
cuestión, una mayorf a de diez y siete votos dieren noticias falsas ..... > 

se define por el dictamen de mayorfa, mien· El Honorable Seftor Presidente expresó 
tras solamente nueve votos favorecen el de que el inciso a debate- tiene suma importan· 
minoria, firmado por el Diputado Conrado cia y trascendencia, pues habla nada menos 
Vado. que de las noticias falsas que se publiquen, 

11.-Se da lectura· a un proyecto de ley que perturben el orden Público, comprome
enviado por el Ejecutivo, por el cual se for· tan la polftica internacional o económica del 
ma la Ley Creadora de los Ministerios de Estado o infundan pánico en los negocios. 
Estado, emitida en Octubre de 1948. Toma· Yo no creo- manifestó· que sea necesario a. 
do en· consideración el proyecto, se pasa al gregar la palabra cmalicia•t. pues es muy di
estudio de la respectiva Comisión. fícil1 por no decir imposible, probar la mali· 

12. - El Presidente cita para las cuatro de ~~ ~e un periodista, Y .Pº' eso me pronµn-
la tarde del mismo dfa y levanta la sesión-. n contra de la moc•?n ~el Dr. Argílello 

Ulises Irías, 
Presidente. 

]. ]. Morales. Marenco, 
Secretario 

Solanos y a favur del mc1so, el cual no es 
una novedad, pues lo tienen leyes de otros 
paises de mayor cultura que el nuestro. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
Ignacio Romdn, Bolaftos dijo que a su entender no era nt'CC-

Stcretario sano recurrir a legislaciones de otros conti· 
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nentes en donde están establecidas las mo· que recuerda de cuando era estudiante, un 
narqufas, para· trasladar esos principios a axioma ele derecho que dice que en derecho 
Nicaragua en donde existe una República y toda definición es peligrosa, y que bastaría 
una democracia. En la ley del Uruguay se abrir cualquier diccionario para saber que 
dice que se necesita malicia, por consiguien- quiere decir chantaje. Agregó que según la 
te no es una novedad lo que t-stoy propo- ley Combiana, chantaje es amenazar a una 
niendo. , Aquf nosotros wismos en Ja ante· persona con Ja publicación de un hecho 
rior ley de Imprenta, establecemos que se que puede perjudicar su honor o su digni· 
necesita malicia para que pueda incurrirse dad, con la Intención de conseguia alguna 
en los abusos. ventaja. (Leyó la definición ·que de Ja pa· 

El Honorable Senador doctor Guerrero labra chantaje dá el diccionario) .. 
manifestó que en el afto de 1944, asistió a El Honorable Senador Dr. Argfiello Bo· • 
un Congreso de Prensa que se celebró en laftos propuso se adoptara la redacción del 
México al que concurrieron periodistas de artfculo de la ley Colombiana. 
todo el continente; que en ese Congreso El Honorable Senador doctor Argüello 
después de haberse manifestado que el pe· Vidaurre se pronunció en contra de la mo
rlodismo de América es eminentemente de· ción del doctor Argilello Bolanos, manifes· 
mocrático y solamente democrático, se acor· tanda que un periodismo honesto como el 
dó en no dar una información que no fuera de Nicaragua no cometerfa ese delito, por 
verfdica, al extremo de que aun ni en casos lo cual no crefa necesario se hiciera en la 
criminales se pudiera publicar nada mientras ley la definición de la palabra chantaje. 
el Juez no diera su fallo. No se puede per· El Honorable Senador doctor Manzana· 
mitir que un peri< dista falte a fa verdad por- res, en apoyo a··'ª moción del doctor Ar· 
que la base verdadera del periodismo es la gilello. ~olaftos d110 qut.. ~n Derec~o Penal 
veracidad, sin veracidad no puede haber o: era ex1g1do primero defm1r el delito y des· 
rientación en el público. De manera que pués establecer la pena. · M 

. de acuerdo con ese compromiso que tienen El Hon.c;>rable Senador doctor Arguello 
Jos periodistas americanos de que debe Bolaftos ~·J~ que acept~b~ _Para que se ag~e
mantenerse Ja v.eracidad, me pronuncio en g_:¡ra ~I mc1so, la. def1mc1ón qu~ da el die· 
favor del inciso tal como llegó de la Cámara c1onano, pero poniendo ccon ob1eto de ob· 

- de Diputados. tener u~a ventaja ilegíti.ma•, en lugar de: 
Suficientemente discutido er inciso f) y ccon ob1eto de obtener dmero•. 

sometido a votación, fué aprobado sin re· Suficientemente discutido el inciso 1) y 
forma, con doce votos a favor y cuatro en sometido a votación, ·fué aprobado por una· 
contra que obtuvo la moción del Honorable nimidad de votos, con el agregado propues· 
Senador doctor Argilello Bolaftos. to por .el Honorable Senador doctor Argile· 

Se leyó y puso a discusión el inciso g). llo Bolaftos. En consecuencia, el inciso que~ 
El Honorable Senador doctor Argüello dó redactado de la siguiente mariera: ~Los 

Bolanos hizo moción para que después .de que cometieren chantaje con amenaza de 
la palabra cdesfiguren.,, se agregue: ccon pública difamación o dafto semejant~ contra 
malicia.,. .algana persona a fin de obtener de ella al-

Se pronunciaron en contra de la moción guna ventaja ilegitima.,. 
el senor Presidente y el Honorable Senador Se leyeron y pusioeron a discusión tos d<U 
doctor Argfiello Vidaurre. últimos incisos del Arto. 5o. 

Suficientemente discutido el inciso g) y El Honorable Senador doctor Argüello 
sometido a votación, fué aprobado sin re- Bolaftos hizo moción para que la parte final 
forma, con doce votos a favor y cuatro en que dice: e.. . . . 11 comunicación hecha a 
contra que obtuvo la moción del Honora· más de cinco personas.,, se diga: e, • • • • la 
ble Senador doctor·ArgQello Bolaftos. comunicación hecha a más de diez perso-

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo- nas•. Sometida a votación esta moción, 
dificación, los incisos h) i) y j). fué aprobada con nueve votos a favor y sie-

A discusión e_I mciso k) fué aprobado con te en contra. 
el agregado que propone el dictamen de Se leyó y aprobó sin reforma alguna el 
mayoría, que dice: cCuando el hecho cons- Arto. 6o. 
lituytre injuria o calumnia, el agraviado Al discutirse el Arto. 7o., et- Honorable 
tendrá opción para ejercitar la acción crimi· seftor Presidente hizo moción para que des
nal conforme los Artfculos 4o. y 1 lo. de pués de donde dice: e ••••• abusos enume-
esta ley•. rados en el Arto. 5_o.•, se agregara la pala· 

Se leyó y puso a discusión el inciso 1). bra cdirectores•, moción que sometida a 
El Honorable Senador .do~tor ArgQello votación fué aprobada con once votos a fa· 

Bolafios pidió al seftor Presidente le expli· vor y cinco en contra. 
cara la calificación del abuso a que se refie- Se leyó y. aprobó sin ninguna modificación 
re el inciso 1). el Arto. So. 

El Honorable seftor Presidente expresó Se leyó y puso a discusión el Arto. Oo., 
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pronunciándose en contra el Hoqorable Se
nador Dr. Argüello Solanos. Sometido a 
votación el artf culo, fue aprob11do con once 
votos a favor y cuatro en contra. 

Se leyó y aprobó sin reforma alguna el 
Arto. 10. 

Al discutirse el Arto. 11, el Honorable Se 
nador doctor Argüdlo Bolaftos mocionó 
para que la parte primera se redactara de la 
siguiente manera: cDe los abusos enume· 
rados en el Arto. 5o. conocerán los jueces 
para lo Criminal del Distrito del domicilio 
donde se cometió el delito>. Asimismo hi
zo moción para que el párrafo segundo se 
decrete así: cCuafldo la acúsación se refie· 

'ra a un hecho que afecte al Gobierno, a sus 
instituciones, conocerá necesariamente de 
ella cualquiera de los jueces para Jo Crimi
nal del Distrito de Managua•. 
.. Se pronunciaron en desacuerdo con la 
moción que se refiere al párrafo primero, 
los Honorables Senadores doctores Mariano 
Argüello y Argüello Vidaurre, manifestan· 
do sf su aceptación a la moción que mo· 

· difica la parte fin11I del articulo. 
Someti«.ta a votación la primera parte de 

Ja moción, fué rechazada c.on doce votos 
en contra y cuatro a favor. 

Sometida a votación la parte segunda, 
fué aprobada con doce votos a favor y 
cuatro en contra. 

4o.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima a las 

- cuatro de la tarde de hoy. 
Mariano Argüe/lo, 

.- Presidente. 

Chontales, C e r t 1 f i e a : Que en las pá· 
ginas seis a la trece del Ubto de Actas de 
este Centro Social, se encuentran los Estatu· 
tos que literalmente dicen: 

Capitulo 1 
·Denominación y Objeto 

Art. 1.- La Asociación se denominará 
cClub Social de Obreros> de La Libertad, y 
su domicilio será esta ciudad della Libertad. 

Art. 2.-Su objeto es cultural, educativo y 
es~ncialmente social, y a ella tienen acceso 
todos los elementos obreros de ambos sexos 
que por sus comportamientos sociales, sean 
dignos del gremio, sin distinción de credos 
poHticos o religiosos. 

Art. 3.-EI Club tendrá un local cómodo 
y decente, con las dependencias necesarias 
para sus fines . 

Art. 4.-Siendo el Club de carácter pura· 
mente social, se prohiben las discusiones 
sobre asuntos religiosos o pOHticos, lo mis
mo que las murmuraciones, difamaciones o 
criticas acerbas contra cualquier entidad o 
persona, e igualmente las libaciones exce 
t.ivas, siendo por lo tanto prohibidas las fies
tas de carácter polf tico o religioso. 

Art. 5.-Al Establecimiento solamente 
pueden concurrir las personas que tengan 
derecho conforme estos Estatutos y Regla· 
mentos que se dicten. 

Art. 6. La duración de la Sociedad será 
por diez anos a contar de la fecha de apro· 
baclón de los presentes, y solamente podrá 
disolverse antes por fuerza mayor o por mal 
estacio de sus cuentas, con el voto de las 

Alberto Argüel/o Vidaurre, 
Secretario. 

Pablo Rener dos terceras partes de los· socios fundado~ 
Secretario. res. 

PODER EJECUTIVO 
Art. 7. - El Rt>glamento Interior especifi· 

cará los únicos jut'gos permitidos en el Esta· 
blecimiento, que no serán otros que los per• 
mitidos por la ley. Toda persona que infrin· 
ja sus disposiciones será responsabl,e direc:. 
1amente ante la ley. · 

N9 358 Art. 8.-Los socios se clasifican en funda· El Designado en Ejercicio de la Presidencia dores y concurrentes: Fundadores son los de Ja República, • 1 · Vista la parte conducente 'de la Sesión IV que 'organizaron as primeras reuniones Y 
de la Asamblea General del Club <.ie Obre firmaron él acta de fundación, Y pagarln 

como cuota de entrada Dos Córdobas. Con· ros de La Libertad, de las siete de Ja ooche currentes son aquellas personas que cono· · 
del quince de Marzo de mil novecientas cin· ciendo los fines del Club y aceptando sus 
cuenta Y tres, cuya certificación enviada por principios Kigresen a él con posterioridad y Secretarla se tiene a la vista, y la cual, en su 
art·iculo 4o. dicha Asamblea dió por aproba- paguen t1mbién la cuota de Dos Córdobas 

como entrada. dos los Estatutos en ese Centro Social, Ambas clases de Socios pagarán sema· 
Acuerda:. nalmente Cincuenta Centavos. 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, Art. 9.-Los socios concurrentes pueden 
los Estatutos del Club de Obreros de La ~~- elevarse a la categorfa de fundadores si asf 
bertad, Departamento de Chontales, que •- lo desean. La Directiva determinará'en es-
cen: tos casos, la diferencia de cuota que debe 
ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DE OBREROS . pagar nuevamente el aspirante, para este 

DE LA LIBERTAD 1 ascenso. 
cEI suscrito Secretario del Club Social de Art. 10.-Los socios fundadores son Jos 

Obter~s de La Libertad, Departamento de. dueftos y administradores del Club. 

·,,-~:~,.:·~ ··\ 0 
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---------------------------------------~-------------------------Los concurf'ntes tienen derecho de asis· Capítulo 111 
tir con voz pero sin voto, y no podrán ser De la junta Directiva miembros de la Directiva. 

Podrá haber hasta tres socios honorarios, Art. 17.-EI Club será regido por una Di· pero éstos solamente podrán designarse por rectiva de su seno, electa por mayoría de unanimidad de los fundadores. votos en .Asamblea Oeneral de Socios, la Art, 11.· ~as seftoritas de este Club se· que se compondrá de un Presidente, un Vi· rán de buena conducta y deben estar de cepresidente, Un Secretario, un Vicesecretaacuerdo y perseguir los fines de la Asocia- ria, un fiscal, un Tesorero y cuatro Vocación. tomarán parte activa en fiestas y en les. El perlado de la Directiva será de un lo que puedan colaborar sin detrimento de ano y tomará posesión el once de Mayo, su buen nombre, y serán consideradas ca. siendo electa quince días antes. 
mo socios concurrentes de acuerdo con la Art. 18.- Para que los Acuerdos de la Di-Direcliva. rectiva sean válidos, es menester que con· 

.. 

Art. 12 -Para ser socio se requiere ser curran por Jo menos seis de sus miembros mayor de dieciocho anos de edad, gozar y resuelvan por mayoria cie votos. 
de buena conducta y perst'guir los fines de Art. l 9. La Directiva queda facultada 'pafines de la Asociación. El in1eresado se ha- ra e~tablecer reciprocidad con otros cenrá presentar por medio de dos socios fun· ros similares. Celebrará sesiones ordinadadores, quienes pasarán una comunicación rias el primer domingo de cada mes, y f'X· · ar Secretario y éste fijará en lugar visible traordinarias sitmpre que el President-e lo del Eslablecimiento, el nombre del aspiran· crea necesario o los socios fundadores en te por el 1érmino de ocho dfas, después ne númern no menor de cinco asf lo soliciten. los cuales se· pro<'ederá a fa consideración Art. 20.-Los socios que no concurran a en sesión de la Directiva quien decidirá so· las sesiones ordinarias o extraordinarias de bre su aceptación o rechazo. la Dirf'ctiva o de la Asamblea General para A1t. 13.-En caso de accidente, enferme- elegir la Virectiva o en los casos e~ que sea dad o muerte de un socio, o que se encuen- necesario, quedarán sujt:tos a ·aceptar las cuentre en desgracia, la Directiva acordará disposiciones que en dichas sesiones se a. una cuota extra que pagarán todos los aso· coerden. 
ciados para favorecerlo. Todos socios es- Del Presidente 
tán obligados a contribuir en este caso. Art. 21.-Son atribuciones del Presidente: 

Capítulo 11 a )--Presidir las sesiones de la Asamblea y 
De los Socios de la Directiva; 

Art. 14.-Son· debres de los socios: b )-Convocar a sesiones a los miembros 
por medio de Secretaría; a )-Asistir puntualmente a las sesiones Y c )-Velar por el buen manejo e inversión cumplir y hacer cumplir estos Estalu· de los fondos·del Club para lo cual el tos y Reglamentos; la faltt de asisten· 'Tesorero le dará cada vez que Jo sol-i- • cla injustificada de los fundadores a las cite, los informes necesarios; 

sesiones, será penada con veinticinco ch )···Rubricar los Libros del Tesorero, de· centavos por primera vez Y con el do· jar todo documento que deba pagarse ble en caso de reincidencia; • . en Tesorer(a y ordenar el cargo de to. b)-Satisfacer sus cuotas respectivas, ente· do ingreso que se haga; 
rándolas en la Tesorerfa del Club se- d )-Imponer multas y demás penas que se-manalmente. ftalen estos Estatutos y Reglamentos. e )-Aceptar los cargos para que fueron Cumplir y hacer que se cumplan todas electos y desempeftar las comisiones las disposiciones contenidas en los mis· que se les designe. mas; . 

Art. 15.-Será motivo para perder la cali· e )-Autorizar con su firma Jas actas Junto dad de socio, no satisfacer los pagos co· con el Secretario. Al concluir su pe· rrespondientes por el término de tres meses rfodo presentará una memoria de toda consecutivos, y de seis meses para los so· su administración, iucluyendo ingresos cios que no se encuentren en la ciudad. Si y egresos; _ al regresar no les fuere posible satisfacer to- f )-Entregi1r por inventario al que le suceda; das sus cuotas íntegras deberá enterar por g) -Mantener en lugar visible del establecilo menos Ja mitad o sea el valor de tres me· miento, un cuadro en donde se anota· ses, dándole prórroga para el resto confoP. · rán . Jos nombres de los socios que a me lo resuelva la Directiva, la que podrá juicio de la Directiva Jo merezcan, tan-también perdonarle los tres meses y dejarlo to por su labor como por sus servicios siempre corno socio. y comportamientos. Art. 16.-EI socio cesante dejará a bene-
ficio del Ctub las cuotas que haya pagado Del Secretario 
y nada tiene que reclamar a la ~socia~ióo. Art. 22.-lncumbe al Secretario; ., 
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a )-Servir de órgano de comunicación del b )-Desempeflar el cargo de Colectores, y 
Club; depositar en la Tesorer(a lo colectado, 

b )-Dar cuenta al Presidente de los asun- debiendo recoger los recibos corres-

tos que tengan relación con el Club; pondientes del Tesorero. 

e )-Leer el acta anterior y asentar las actas Capitulo IV 
en el Libro respectivo, autorizándolas. Del Vigilante _ 

d )-Llevar la correspondencia, poniendo Art. 26.-La Directiva nombrará en sus 

todo cuidado en su conservación, lo sesiones ordinarias un Vigilante. Este car

mismo que la de cualquier otro docu- go Jo desempeflará un miembro de la Aso· 

mento; ciación, y sus atribuciones son; ,,. 

e )-Hacer las convocatorias que le ordene a )-Cuidar de Jos muebles y enseres del 
el Presidente; Club; 

f )-Abrir los libros en que se consignen b )-Ser Ja autoridad a quien los empleados .. 

los gastos y erogaciones para controlar y socios ocurrirán para observaciones 

las cuentas que lleva el Tesorero; y quejas que tengan que haéer; 

g )-Llevar un registro de los miembros del c )-Observar toda falta y ponerla en cono-

Club con anotación de entrada Y sepa- cimiento de la Directiva para que re· 

ración en su caso; ... suelva sobré el fondo· de la cuestión. 

h )-Poner el · cvisto bueno> a todo docu· Este cargo lo desempeflará cada socio 

mento que ha d,. ser pagado por el Te· poi\ un mes solamente y luego será sus-

sorero. - tituf do por otro. 

Del Tesorero CaprtulÓ V 

Art. 23.-EI Tesorero debe ser persona De la Asamblea General 

de notoria buena conducta, mayor de vein- Art. 27.-La Asamblea o junta General se 
ticinco anos de edad y de suficiente respon- constituirá con los socios fundadores, úni

sabilidad económica; y sus atribuciones son cosque tienen voz y .voto en todas sus de· 

las siguierrtes: Jiberaciónes. · · 

a )-Administrar los fondos en la forma re· Art. 28.-Las sesiones ordinarias de la 

glamentada, para lo cual llevará los ti· Asamblea se celebrarán con la mitad más 

bros que sean necesarios; uno de los componentes y sus resoluciones 

b )-Extender a los socios el recibo corres- por mayorfa de votos tendrán efectos le-

pondiente -de las cuotas que enteren; gales. 

c) Entregar a Ja Directiva al fin de cada Art. 29.-Para que pueda haber sesión 

mes, un estado de Caja, bien detallado; extraordinaria se requerirá la mayorfa abso- ,. 
Juta de los socios fundadores, residentes en 

d )-Informar a la Directiva de los miem- la población. 

bros que encuentren en mora con el Art. 3o.--La sesión ordinaria tendrá efec· 

Club; to el veintisiete de abril de cada afio para 

e )-Olosar sus cuentas cada ano ante tres elegir la Directiva, y extraordinaria, cuando 

socios que nombrará la Directiva, cuya sea necesario y Jo soliciten la Directiva, o un 

comisión le e~tenderá su finiquitot en número no menor de cinco miembros. 
su caso. 

Del Fiscal 
Art. 24.-Son atribuciones del fiscal: 

a )-Llevar la representación juridicla del 
Club, como apoderado generaUsimo, 
con facultades de otorgar poderes, pre· 
via autorización de la Directiva, en ca
da caso; 

b )-fiscalizar al Tesorero del Club y ver 
por la buena administración del Esta
blecimiento, a fin de que todos cum
plan con sus respectivos deberes, lnte· 
resándose e insinuando todo lo que 
tienda al mejoramiento del Centro. 

De los Vocales 
Art. 25.-Son atribuciones de los Voca

les: 
a ) -Concurrir a las sesiones ordinarias y 

extrordinarias de la Asamblea o de la 
Directiva, con voz y voto, y sustituir 
por su orden a lqs propietarios que 
falten; 

Art. 31. ·-La elección de la Directiva será 
por votación pública y directa para los so~ 

cios. , 
Capftulo VI 
Del Capital 

Art. 32,-EI .capital del Club se compon
drá de las cuotas de lo~ socios, donaciones -
que le hagan, bienes que obtenga por com· 
pra y demás ingresos o aumentos. . : 

~ ..... - ' Capitulo VII 
. , Disposicwnts Generales . 

Art. 3~.- Ñirigún socia, ·aunque p~rtenez-. 
ca a la Directiva tiene derecho a sacaf del 
rednto del Club, muebles, útiles, periódicos 
oiibros, ni tualquier otro objeto de la Aso· 
ciación. La persona que destruya o inutili· 
ce algún mueble del Club será obligada a 
reponerlo o a pagar su valor a justa tasa
ción de la Directiva. 

Art. 34.-Se castigará con pena de expul· 
sión, a todo socio que llegue al Club en 
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traje inadecuado o en estado de ebriedad Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
previa las formalidades que se establezca~ Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
en los Reglamentos. N., diez y siete de Julio de mil novecientos 

Art. 35.-E.1 Club Social de Obreros de cincuenta y tres. La! once de la maftana. 
La Libertad, es un establecimiento privado Examinada que fue por el Contador de 
y de fines puramente sociales. Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te· 

Art. 36.-Habrá en el Establecimiento sorerfa Municipal de Esquipulas, Departa
ª"ª· tabla de avisos para anuncios y obser· mento de Matagalpa, que el seftor Luis f eli
vac10nes. pe Solano, mayor de edad, divorciado, agri-

Art. 37.-Todo socio que se ausentare de cultor Y de aquel domicilio, llevó durante los 
la población, deberá informarlo 1 la Direc· meses de Julio a Diciembre de mil noveclen
tiva con ocho dfas de anticipación, Y en ca- tos cincuenta y dos; 
so de urgencia en un término no menor de Resulta: 
24 horas a la fecha de su salida. Llenando Que ·según Estado de Caja que corré al fo. 
asf ese requisito sus cuotas mensuales 0 se- lio 11 ·A., hubo un movimiento de Ingresos. y 
manales estarán en suspenso mientras dure Egresos .4.~ Siete Mil Dos.cientos Noventa 
su ausencia, pero serán reanudadas en la Córdobas y-Treinta y Cinco Centavos .... 
misma semana que regrese. (ti 7,290.35), incluyendo los términos de . , 

apertura y cierre; y 
Art. 38.-Estos Estatutos no pod1 án ser Considerando: 

reformados antes de tres anos de estar en Que habiéndose terminado la Glosa Admi-
vigencia, tales reformas para su validez de· nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
ben ser aprobadas por el Ejecutivo. tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor 

Art. 39.-EI Ejecutivo podrá en cualquier Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
Tno'!'ento, si juzgare que esta Asociación no las nueve de la manana. del once de Mayo 
se a Justa· a las leyes y a sus propios regla- de. mil novecientos ~mcuenta y tres, c?n 
mentos, revocar la aprobación dada a los ve1~titres reparos pendientes, y este func10· 
presentes Estatutos, procediéndose desde n~rto en auto de la~ diez de la maftana _del 
lu~go a la·de I~ Asociación, ~in que en nin- ~1~mo ~fa y ano, dispuso que las presentes 
gun cas~ las · decisiones del Ejecutivo d1hge!1c1as pasar.ai:i para los efectos de la 
por medio del Ministerio de Ja Gobernación Tramitación Jud1c1al, por lo que al reverso 
puedan ser objeto de reclamo 0 de indem- del mismo folio 25, se preveyó el auto en 
nización algutta. · que se declara abierto el periodo judicial de 

En t do 1 Mº . t d 
1 

G b esta cuenta, para su contmuadón.y fallo de-
o caso, e mis ro e a o erna- finitivo· y 

ción; queda facultado para la suspensión ' Considerando: 
provisional de los . Estatutos, cuando a su Que en escrito del trece de Mayo de mil 
juicio lo estime oportuno, o por queja de la novecientos cir.cuenta y tres; folio 26, el se· 
tercera parte de 

1 
los socios, debidamente nor Felipe Benavides S., en su carácter de 

fundamentada, mientraii se corrigen las ano· Defensoc de Oficio de Cuentadantes, pidió 
!11ª1fas o violaciones apuntadas por los· que· se . le mandase a tener por personado en las 
iosos. presentes diligencias, como apoderado del 

Art. 40.-Elévense al conocimiento del seftor Luis Felipe Solano, presentado como 
Supremo Gobierno para 5U aprobación y de- prueba de su legftima personerfa copia 
más efectos. · . del poder original suscrito a su favor, pi· 

La Libertad, ChontaJes, quince de Marzo diendo por tlltimo se mandase a correr los 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Eliseo traslados de ley a las partes; y 
Casco.-Dolores Pérez.-Jorge Bellanger.- Considerando: 
José Dolores Zambrana. -Cástulo Jaime.- Que habiéndose presentado correcta la 
Enrique Kauffmann.-Rubén González.- cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
Alejandro Mejfa.-José Tomás Guzmán.- con Decreto Legislativo No. 473 de ~3 Sep· 
Salvador Sobalvarro.-J. M. Acevedo R.- ti~mbre de 1940, por valor de Dos Mtl Tres
Te~ésforo Acevedo o.-juan López o.-·- cientos Ocbenta y ~uatro Córdobas y Seten
juho Obreoón.- Raimundo Luna c -Na- ta Y Dos Centavos l('S 2,384.72),. que acusa 
poleón Meynard.-J. v. Silva.-Vitai Mey- te~er com~ existen~ia al 31 de Diciembre d~ 
nard B.-J. T. Ouzmán Srio. ~11 novec.1entos cincuenta y dos. Aproba· 

' • . . c16n del seftor •Supervisor del 10% de Sani· 
Es conforme. La Libertad, ve1nhocho dad inserta al folio 27 de este expediente· y 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y . Consid;rando: ' 
tres.-j. T. Guzmán, Srio. Que habiéndose desvanecido en lia Glosa 

Comuníquese. Casa Presidencial.-· Ma· Administrativa· y judicial todos los reparos 
nagua, D. N .. 3 de Noviembre de 1953.- formulados a la presente cuenta, y no ha- · 
LUIS A. SOMOZA.-EI Ministro de la Go· hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
bernación por' Ja ley, M. Buitrago Aja. de Oficio senor Benavides S., en escrito del 
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uno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres, folio 28, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor del senor Luis 
Felipe Solano, y o(da la opinión del Sr: fis
cal General de Ha~ienda, e¡,tá de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del folio 28; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra~ 
mitador Judicial,.en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor luis f elipe Solano, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, labres y solventes, tanto 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Esquipulas, Depar· 
tamento de Matagalpa, por lo que hace a los 
meses de Julio a Oiciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos. Extendiéndole previa 
solicitud en eJ papel de ley correspondiente, 
copia de esta resolución al senor Solano, pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiflquese, publfquese, en cLa 
Oaceta.. y arch(vese.-Ouillermo A. Ram(
rez, Tramitador Judic:ial.-Hipólito Saballos 
O., Srio. • · 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de Junio de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue por el ex Contador de 
Olosa de esta Sala, seftor Ernesto Peftalba, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Mo· 
yogalpa, Departamento de Rivas, que el se· 
Modesto MarUnez, mayor de edad, viudo, 
zapatero y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero, durante el periodo de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y uno, 

Resulta:. 
Que según estado de Caja, que corre al 

folio 6, de este juicio, hubo un ·movimiento 
de Ingresos y· Egresos durante el periodo In
dicado de Ochocientos Treinta y Un Córdo: 
ba Cuarenta.y Nueve Centavos ((f 831.49), 
en los que van incluidos términos iniciales y 

del seis de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, dispuso que el presente juicio, 
pase al suscrito para los efectos de la Glosa 
judicial y fallo, por lo que al pie del mismo 
folio se pi·oveyó el auto en que puso el cúm
plase de ley y se continúa el periodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que ya por escrito del cinco de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y tres, folio 17, 
el senor Felipe Benavides en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del Sr. Modesto 
Martinez, presentando como prueba de su 
legitima personer(a copia del poder suscrito 
a su favor, que razonado corre.al folio 18, pi
diendo por último se dieran los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de Sep· 
tiembre de 1946, por valor de Ochent~ y 
Ocho Córdobas y Cuarenta Centavos ...•. • 
((f 88.40), que acusa tener como existencia 
de los fondos de Sanidad al último de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno. Aproba
ción del senor Supervisor del 10% de Sani
dad al folio 37; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paro formulado a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y agregándose los documen· 
tos que justifican el desvanecimiento de los 
reparos formulados y no quedar cargo pen- ... 
diente, el Defensor de Oficio, senor Bena
vides, por escrito ,del seis, de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 40, pide 
llamar.a autós, para dictar sentencia a favor 
de su representado senor MarUnez y oida la 
opinión detseftor fiscal General de Hacien-. 
da, por auto devolutivo de esta misma fecha, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de _ Nicaragua, definitiva
mente, 

finales; Y. Falla: 
Considerando: Que estando correcta. Ja cuentá presenta· 

Que por' terminado la Glosa Administra· da por el senor Modesto Martfnez, que llevó 
tiva.de esta cuenta, eJ Contador que Ja tuvo en su carácter de .lesorero Municipal. de Mo· 
a su cargo, seftor Peftalba, la dió en traslado yogalpa, Departamento de Rivas, durante el . · 
aJ seftor Jefe de esta Sala, por auto que co· periodo del primero de Enero al treinta de 
rre al folio 15, de las diez de Ja maftana del Junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
veintiocho de Abril de mil novecientos cua- ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
renta y tres, y este funcionario en providen- él y su fiador solidario, libres y :solventes 
cia del 'último auto de las diez de la maftana con Jos fondos del 10º/~ de S~nidad1 y coq 
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los de la lf esorerfa Municipal de dicho lugar 
en lo que se refiere al período del presente 
juic;o, el quinto de su actuación en tal cargo. 
Lfbrese copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, al cuentadante, 
previa solicitud eximiéndose del Impuesto de 
papel sellado de ley de conformidad con 
DecrP.to Legislativo No. 115 de 12 de jünio 
de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

.. 
Contraloría Especial ,de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N'., 
nueve de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. Las ocho de la manana. 

Examinadsi que fue la. cuenta de la Te.so· 
rería Municipal de La Concepción, Departa
mento de \1asaya, que el senor Guillermo 
Ampié Lanzas, mayor de edad, viudo, nego
ciante y de aquel domicilio, llevó como Te· 
sorero Municipal, durante el periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, 

Resulta: 

mar razón en autos del poder presentado 
por el petente y dando el traslado de ley a 
las partes; y 

Considerando: 
Que según Cuadro Demostrativo de los 

fondos del 10% de Sanidad,y Decreto Le
gislativo No. 473 de 13 de Septiembre de 
1946, la existencia al treinta y uno de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
es de Dos Mil Trescientos Treinta Córdobas 
con Veintidos Centa\tos (~ 2,330.22). Apro· 
bación del senor Supervisor se agrega al fo. 
lio 18; y · 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Administrativa y Judicial, y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio,· 
~eftor Barreto, en escrito del treinta de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 19, 
pide llamar a autos para dictar sentencia de 
solvencia, a favor de su representado seftor 
Ampié L., y ofda la opinión del seftor fiscal 
Oi::neral de Hacienda, al devolver trasl~do 
con fecha, de este mismo dfa, está de acuer· 
do con dicho pedimento ordenando dictar la 
correspondiente sentencia; y Que según Cuadro Demostrativo de Caja, 

que corre al folio 4, de este expediente, hu· · .d . Por Tanto: 
bo un movimiento de Ingresos y E~resos Con tales antecedentes, corridos Jos trá· durante el periodo indicado de Ocho Mil mites de derecho, con apoyo del Art. 151 Trescientos Novenia y Cuatro Córdobas y de Ja Ley Rt'glamentaria del Tribunal de Diez y Nue~ Centavos (<J 8,394.19), inclu Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto yendo los términos iniciales y finales; y Ejecutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscri-

Considerando: to Contador Tramitador judicial. en nombre 
Que por terminada la Glosa Administrati· de la ~República de Nicaragua, definitiva· 

va de esta cuenta, el Contador qúe la tuvo mente, 
a su cargo, stftor David A. Castrillo, la dió . falla: 
en traslado al senor Contralor de CuPntas Qué estando correcta, mediante las rectifj._ Locales, según auto que corre al folio 14, de caciones verificadas en el curso de la Glosa las diez de ra manana del veintiseis de Mayo Judicial. la cuenta presentada por el senor de mil novecirntos cincuenta y tres, y estt' Guillermo Amp1é Lanzas, de calidades cono· funcionario dispuso en última instancia quP cidas en 11uios. en su carácter de Tesore.ro las prt'senks diligencias fueran pasadas al Municipal de La Concepción, Departamento suscrito, para los efectos de la Glosa Judicial de Masaya; durante el semestre de Julio a hasta su respectivo fallo, todo de conformi- Diciembre de mil novecientos cincuenta y dad por auto de la diez y media de la mafia· dós, ésta se aprueba, quedando de consina del mismo dfa y ano, por lo que al rever- guitmte él y su fiador libres y solventes, con so del mismo folio se puso el cúmplase de los fondos del 10% de Sani~ad, y con los ley y se abre el periodo Judicial de esta cuen- del Tesoro Municipal por el periodo indica· ta¡ y 1 

. do. cuarto de su actuación en tal cargo. U· .. C~nsiderando: brese copia de esta resolución en el papel Que en escrito del treinta de julio dt' sellado de ley, en el Despacho de la Secre· mil novecientos cincuenta y tres, folio 17, taría del Tribunal de Cuentas. 
el seftor Ricardo Barreto, en su carácter de Cópiese, notiffquese, publfquese en cla Defensor de Oficio de .Cuentadantes, pidió Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., se le mand·a~e a tener por personado en las Tramitador Judicial.-H. ~aballas O., SriQ. 'presente diligencias como apoderado del 
s'enor Guillermo Ampié L., presentando co- Contraloría Especial d.e Cuentas Locales •. mo prutba de su IPghima persone.ra; copia Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. del poder origin~I otorgado a su favor, te· .N., cinco de Mayo de mil novecientos cin· niendo por p~rsonado al sei1or Barreto, por. cuenta y tres. Las ocho y media de la ma~ auto d~ eita misma fecha, mandándose to·! ftana. 
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Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Gustavo Espinosa L., la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de el Ocotal, De· 
partamento de Nueva Segovia, que el senor 
Vfctor M. Zt"laya, mayor de. edad, soltero, 
negociante y de aquel domicilio, llevó du
rante los meses de Enero a junio de mil no· 
vecientos cincuenta;, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Nueve Mil Cuatrocientos Cua
renta y Seis Córdobas y Noventa y Nueve 
Centavos <<i 9,446.99), incluyendo los térmi-
nos iniciales y finales; y ... 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las diez y veinte minutos de la maftana del 
ocho de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y uno, con el pliego (je reparos pendien· 
tes, y este funcionario, en auto de las diez y 
media de la maftana del mismo df a y afto, 
dispuso que las presentes diligencias pasa· 
ran para los efectos de la Tramitación judi· 
cial, por lo que al reverso del mismo folio 
10, se proveyó el auto en que se declara 
abierto el período judicial de esta cuenta, y 

en última auto de las nueve y media de la 
maftana del cinco de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos, folio 18-A., el seftor Je· 
fe de esta Sala, ordenó que el presente juicio 
pasara al suscrito para su continuación y fa. 
llo definitivo; y 

Considerando: ·-

pendiente el Defensor de Oficio seftor Bena· 
vides S , en escrito del doce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 18, 
pide llamar a autos para dictar sentencia de 
solvencia a favor del seftor Vfctor M. Zela· 
ya, y ofda Id opinión del- senor fiscal Gene
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
folio 18; y 

Por' Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Le)'. Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición· Oficial y Decreto Ejecutivo 
de '30 de Marzo-de 1936, el suscrito Conta
dor lramitador judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nado es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Victor M. Zelaya, 
de calidades conocidas, en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 100/o de Sanidád, como 
con las del Tesoro Municipal de Ocotal, De· 
parlamento de Nueva Segovia, por lo que 
hace los meses de Enero a junio de mil no· 
veclentos cincuenta. Extendiéndole previa 
solicitud en el papel de· ley correspondiente 
copia ·esta resolución al seftor Zelaya, para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese. notiffquese, · publfquése en •La 
Gaceta• y archfvese.-Ouillermo A. Ramf· 
rez.-H. Saballos O., Srio. '1' . . 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Que en escrito del veintitres de Noviem· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

bre de mil novecientos cincuenta y uno, fo. N., veintitres de julio de mil novecientos cin· 

lío 11. el seftur Felipe Benavides S., en su cuenta y tres. Las nueve de la ~aftaria. 

carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· Examinada que fue por el ex-Contador 

dantes. pidió se le mandase a tener por per- de Glosa, Sr. Alirio Rubf G., la cuenta de Ja 

sonado en tas presentes diligencias, como Tesorerfa Municipal . de Palacagilina, Depar· 

apoderado del seftor Vlctor M Zelaya, pre· tamento de Madriz, que el Sr. Samuel Cruz 

sentando como prueba de su legitima perso· M., mayor de edad, viudo, agricultor y de 

nerfa copla del poder original suscrito a su aquel domicilio, llevó durante los meses de 

favor, pidiendo por último se mandase a co- Julio a Diciembre de mil novecientos -cua-

rrer los traslados de ley a las partes; Y renta y cuatro; 

Considerando: Resulta: 

Que habiéndose presentado correcta la Que según estado de Caja, que corre al 

cuenta del 10% de Sanidad, v de conforml: folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 

dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Egresos, de Ochocientos Ochenta y Ocho 

de Septiembre de 1046, por valor de Dos Mil 1 Córdobas y St"senta y Dos Centavos,, ..... 

Setecientos Ochent;¡ y Ocho Córdobas y (CJ 888 62), incluyendo los términos de aper• 

Seis Centavos ((J 2.788.00), que acusa tener tura y cierre; y · 

como existencia ·at 30 de Junio de mil nove- Considerando: 

cientos cincuenta. Aprobación del senor Su· Que habiéndose terminado la Olosa Admi· 

pervisor del 10% de Sanidad inserta folio nistrativa de esta cuenta. el Contador que la. ' 

22, de este expedit·nte;·y ; tuvo a su cargtt la dió en traslado al stftor 

Consid~rando: jefe de esta Sala, como consta en el auto de 

Que habiéndose desvanecido en la Glo!'a las diez y cuarenta y cinco minutos de lama

Judicial, to11os .los reparos formulados a la nana del once de Diciembre de mil novecien· 

presente cuc:nta '1 no habien_do ningún cargo tos cuarenta y ocho, con el pliego de reparos 
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pendientes y este funcionario en auto de las 
once y media de la manana del quince de 
Diciembre del mismo afio, dispuso que.las 
presentes diligencias pasaran para los efec· 
tos de la Tramitación judicial, por to que al 
pie del mismo folio 8, se proveyó et auto en 
que se declara abierto et perfodo judicial de 
esta cuenta, y en último auto de las nueve y 
cincuenta minutos de la maftana del dos de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos, fo. 
lío f 1, el senor jefe de esta Sala ordenó que 
el presente juicio pasara al suscrito para su 
continuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y siete de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y· ocho, fo. 
llo 10, et senor Felipe Benavides S., en su ca· 
rácter de Defensor de .Oficio de Cuentadan
tes, pidió se le mandase a tener por persona
do en las presentes diligencias, como ~PO· 
derado del seftor Samuet Cruz M., presen· 
tando como prueba de su legitima personerfa 
copia del poder original suscrito a su. favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiénd~se presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Setenta y Dos Córdobas y Ochenta y Un 
Centavos ( <i 172.81 ), que acusa tener como 
exi~tencia al 31 de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro. Aprobación del 
seftor Supervisor del 10% Sanidad inserta al 
folio 5, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en ta Glosa 

judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo niRgún car· 
go pendiente, el Defensor,de Oficio, senor 
Benavides S., en escrito del tres de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 13, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor del senor Samuel Cruz M., y 
ofda la opinión del seftor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, como puede verse al reverso del folio 
13; y ' 

Por .Tanto 
Con tales antecedentes, corrido$ los trámi-

fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 100/o de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Palacagílina, De· 
partamento de Madriz, por lo que hace a los 
meses de julio a Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. Extendiéndole previa 
solicitud, copia de esta resolución al senor 
Cruz M., para que te sirva de suficiente fini· 
quito. Extendiéndole del pago del lmpues· 
to de Timbres Físcales. de conformidad. con 
Art. Jo. del .Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. ' . 

Cópiese, notifrquese, publfquese en. cLa 
Gaceta> y archfvese.-Ouillermo A. Ramfréz, 
Tramitador Judicial.-H. Sabaltos O., Srio. 

R1l1cion11 Ex11rior11 

. : N9 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul General ad·honorem de Nicara
gua en Berna, Suiza, ha presentado el Aloys 
de Tscharner. 

2o,-Cancelar las Letras Patentes extendi· 
das a favor del seftor Tscharner. · 

Jo. - El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintisiete de Noviembre ·de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Oe!:'pa· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

· • N921 · 
El Presidente. de fa República, 

Acuerda: 
lo.-Dtjar sin efecto el Acuerdo. No. 13 ~ 

de fecha 27 de Julio del corriente ano por el 
cual se fijó la jurisdicción de los Consulados 
de: Nicaragua en Suiza. 

201-Este Acuerdo surtirá sus efectos des
de esta fecha. 
Comunfque~e.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.- El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones El<teriores, Osear Sevi· • 
lla Sacasa. 

tes de derecho con apoyo del Artículo 151 de No. 8 
la Ley Reizlamentaria del Tribunal de Cuen· El Presidente de la Rep\1blica, 
tas, de 1-5 de Diciembre de 1899, Sf'gunda Acuerda: 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Primero: Nombrar al ·doctor Rubén-Da-
Marzo de 19~, el suscrito Contador Trami· río Basuatdo, AcJjunto al Ceremonial Diplo· 
tador]udiciat, en nombre de la Reptlblica de mático de este Ministerio, en sustitución del 
Nicaragua, definitivamente; doctor Otto Somarriba Satazar, quien pasa 

Falla: , a ocupar c..ro caigo. 
Que es.ta cuenta tal como se deja relacio· St'gundo: El nombrado devengará el 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- sueldo de un mil doscientos córdobas 
ba, quedando ·el &eftor Samuel Cruz M., de ( <i 1,200.00), que a~igna el Presupuesto Oe· 

-~ calidades conocidas en autos, junto con su neral de Castos, Tft. V. Cap. 1, 
.. 
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Tercero: El presente acuerdo surte efec· cional de Nicaragua, a los veintiun dfas del 
tos a partir del primero de ~iciembre próxi- mes de Agosto de mil novecientos cincuen· 
mo. . ti tres, 

Comunfquese.-Casa PresidE'ncial. -Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de mil nove

. cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor Otto Soma· 

rriba Salazar, SE'gundo Secretario de la Em· 
bajada d~ Nicaragua en México, con el suel· 
do mensual que a dicho cargo asigna el 
Presupuesto General de Gastos vigente, TI· 
tulo V. Capitulo JI. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del lo. de Diciembre 
próximo. 

Comunfquese. ~Casa Presidencial.-Ma· 
' nagua, DisJrito Nacional, treinta de noviem· 

bre de mil novecient'lo; cincuenta y tres.-A. 
SOMOZ ,,-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. · 

'· 

Edua1cl6n Plltllica 

No. 405 
El Designado en Ejercicio de la Pr~sidencia 

de la República, 
Acuerda: 

to.-Conceder beca interna en la Escuela 
Normal de Varones •franklin D. RooseveU., 
de la ciudad de Managuá, Departamento de 

- Managua, a favor del alumno Orlando Vado 
Lotz con la asi~n~ción mensual de Noventa 
Córdobas C<i r O 00). 

El presente Acuerdo surte efectos de Ley 
a partir del primero de Octubre de 1953, 
hasta el último de Febrero de 1954, impu
tándose ta· erogación al Tftulo VIII, Capftu· 
lo XXXVIII, lnc. cf> del Presupuesto "Gene· 
ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
· nagua, D. N., 2 de Octubre de 1953.-LUIS 

SOMOZA D.-El Ministro de Educación Pú· 
blica, Crisanto Sacasa ' · 

No. 438 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

· de la República, 

Considerando: 
Que el st-flor Noel Espinosa Chavarrfa, 

natural de Corinto, Departamento de Chi· 
napdega, República de Nicaragua, solicita 
que se le extienda el Titulo de Ingeniero Ci· 
:vil. en- virtud de presentar el correspondien· 
ie Diploma librado por la Universida~ Na~ 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Noel Es· 

pinosa Chavarrf a, el Titulo de Ingeniero Ci· 
vil, par~ que goce de todos los derechos y 
p.rerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese -Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D.N., 24 de St'ptiembre de 1953.
LUJS 'A. SOMOZA D.-EI Ministro de ºEdu· 
ción Pública, Crisanto Sacasa. 

R1caudaci6n General da Aduana• 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL Df! ADUANAS 

Managua, D. N. 
Circular Administrativa 

No. 352 Noviembre 22, 1953 

Suspéndese temporalmente la exportaci4n 
de matz y frijoles 

St>aores . ,. 
Administradores de Aduanas: 

1. En el Diario Oficial cla Oaceta• No. 
268 del 21 de Noviembre de 1953, aparece 
publicado .el Decreto· No. 23 del 19 de No· 
v1embre de 1953, que literalmente dice: 

cArto. lo.-Suspéndese temporalmente la 
exportación de mafz y frijoles, y en conse .. 
cuencia el Departamento del Banco Nacio
nal d·e Nicaragua no extenderá autoriz11ción 
para la exportación de dichos artfculos, du
rante la vigencia de este Decreto, ni renova· 
rá las extendidas anteriormente que no hu· . 
biesen utilizado total o parcialmente a su 
vencimit>nto. · 

Arto. 20.-Las autoridades de aduanas 
permitirán solamente el embarque o salida 
de mafz o frijoles, si la autorización respecti· 
va para exportarse extendida con anteriori· 
dad a la fecha en que este Deereto entre en 
vigor, no hubiese caducado. 

Arto. 3o.-Las disposiciones de los dos 
artículos anteriores, se aplicarán sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Arto. lll del Tratado de 
Libre Comercio entre Nicaragua y El Salva· 
do. 

Arto. 4o.-El .. Qranero Nacional No. h 
deberá continuar comprando todas las can
tidades de mafz y frijoles que se le ofrezcan, 
a precios racionales y remunerativos para 
los productores de dichos artfculos. 

Arto. So. - El presente Decreto comenzará 
"1'egir desde el dfa de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial>. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, • 
D. N., diez y nueve de Novieillbre de mil 
noyecientos c_incuenta y tre~.-A. SOMOZA. 
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-El Ministro de Estado en el Despacho de Economia, J. J. Sánchez R.• . 

2. Por consiguiente ustedes se sirvirán proceder de conformidad, a partir del dia 22 de Noviembre de 1953. 
Thom4s O. Downing, 

Coronel O. N., 
Recaudación Ocncral Aduanas. • 

_ SECCION JUDICIAL 

N9 2180 Eustaquio Oonzález, 1olicita titulo 1uplctorio pre· dio rústic<I' de manzana y media cabida, 1ito Loma de El Ouarumo, esta jurl1dicclón, limitado: oriente, lnoccncio Hernández¡ poniente, $eb11tiana Calero¡ norte, Sebutiana Calero; 1ur, Cáltula Cerda, camino de por medio. Terreno propio. Valor cien córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. Opónganse legalmente. 
Juzgado local Unlco. Muatcpc, doce de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-L. Ramfrez V -Antonio Quintero U., Srio. 
E1 conformc.-Antonio Qutntcro O., Srio. 

Zl89 3 3 
llEMATES 

N9 2095 N9 3050 Adela López de Cácerea, solicita tltulo 1upletorlo, Diez m1ftana diez y nueve Diciembre próximo . chacra tres manzanas, AbangazCI, terreno propio, 
loCll este Juzgado rcmatarásc finca urbana sita ea- 'lindante: oriente, José Btanco; poniente, Tránsito 
ta ciud1d, lindante: oriente, catlc trazada¡ norte, Pérez; norte, Victoria Ruiz; 1ur, jacinta Fucntu, JoMarlcnc Pr1do Oalarza¡ poniente, Julieta Reyes; y sé Hernándcz. 1ur, Alberto Prado Mena. Interesado• opónganse. "valúo cuatro mll córdobas, Juzgado Civil Distrito. León, treinta Julio mil Ejecución: Horaclo Oaorno Pe~a contra Rafael noveciento1 cincuenta y tres.-J. R. Saborío E., Srio. 
Prado Mena. 

2763 3 3 Oycnae po1tur11. 
Juzgado Clvll del Distrito. Granada treinta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Edmundo Matu1 M., S1io. 3125 3 2 

Np 3066 Once mañana quince corrientes, venderánse al martillo en cate local, do1 bueyes, uno hozco eace-

rado, herrado uf: AQ otro blanquizo colo· , . 

rado, herrado aal: {j' y una carreta en mal 

catado, rucd11 de madera, matriculada en Ti1ma, Placa No. 162 1fto 1952. 
flecuclón: Juan Franciaco Barquero contra Bruno f'lorc1. 
Dado Juzg1do Primero Civjl del Di1trlto.-Mana¡u1, uno de Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea -l<odolfo tmlllo Fi11lo1, Juez Primero Civil del Dl1trito.-Homcro Sierra, Secretarlo.¡ 

3136 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2042 Alfon10 Barrlcntoa Arrlaza y Francisca Macúa, solicitan titulo aupletorlo predio urbano situado Puerto Morazán, con1i1tente casa 1olar midiendo ca11 trece varu frente, nueve y media varas fondo, solar mide quince varas frente, veinticinco fondo, lindante: norte, Calle Central; 1ur, edificio Sociedad Vcnerlo0 Pl1Zaola M1yorga y Sequeira; oriente, Crl•· tina Centcnc.; occidente, fidelin1 Tijerlno. Opóngue legalmente. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta de Octubre de mil novecientos cincuenta y ires -Ma-nuel Salv, Guardado, Srio. 2718 3 3 

N9 2077 Bernardo, Marla Paula, Juana Mercedes, ¡uana Eliaa, Carmt011 y francisco Enrique Hern ndez, piden Utulo 1upletorlo urbana en Dolores, limitada: oriente y sur. callea; ponient~ babel Hern;\ndez; ·norte, julián BermúdcL 
Opónganse término leg1I. juzgado Distrito UvlL Jinotepe, treintiuno Octu· bre mil aovccicnk>I cincuenta y trea.-Leónidaa Sin· da. Srio. ' 275J 3 3 

No 20Q4 Marco• Mutrnez, 1oliclta título 1uplctorlo, solar urbano Subtiava, lind1nte; oriente, heredero• Josefa Urroz; poniente, 11ollcitante; norte, Trán1ito Pérez; 1ur, Mateo Salla11. 
tntercaados opónganse, 
Juzgado Llvil ()i11rito. León, veintiocho Septlcm· brc mil novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborlo f., Srio. 2764 3 3 

Np 2120 . Franclaco Scquclr1, 1ollclta Utulo supletorio solar urbano situado Belén, lindando: norte, suceaore1 Buenaventura Sequeira y Sebutiana lncer; 1ur, •U• cesorl'I Buenaventur1 Scquc1ra; oriente, Patricio Qulntanilla; poniente, calle real. Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil DMrito. Rivu, Octubre quince. mii novccicnto1 cincuenta y tre1.-José C.ruz Mu-ftoz, Srlo. . 2802 3 3 

• Np 2093 José Gabriel Picado 1t1llcita Ululo supletorio de un B<?'ª~ ubicado en ~a comarca Monte Sin juan, de esta Jurisdicción, limitado: sur, Macedonio Outiérrez; poniente, Teresa Picado; norte, Creac,.ncio López; y .•1 oriente, camino en medio. Antonio Juá· rez, mide el solar 11 1ur y al norte, ciento quince varas; al poniente, cuarenta. y cinco 11ar1t; y al oriente, cuarentiocho vara1. Vale Uen Córdobas. Cualquier oposición hágase dentro del término legal. . 
Dado Juzgado Unico Local. Posoltega, velntldó1 de Octubre de mil novecientoa cincuenta y tre1, Lu tre1 de la tarde.-Danlel Machado S.-Ouillcr· mo Cano, Srio. 2765 3 3 

No 2111 Hcliódoro Vuela, soiicita título 1uplctorlo lote terreno denominado El Papalón, compuesto dieciseis manzanas extensión, situado Santo Tomás, esta jurisdicción, contiene cua finca, lindante, norte, Ma r(e Ordóftez; aur, Bonifaclo Zeped1; oriente, juan Oarcla; occidente, <...ésar Beltran. Opóngase término legal. . juzgado Civil Oistrrito. Chinandcg1, Noviembre seis mil novecicnto11 cincuenta y trl'1.-Manucl Salvador Guardado, Srio. 2788 3 2 

N9 2226 Bcnisia Umanzor, é1ue domicilio, eoUcita título supletorio, doa predio1 ait.lo ROllrio. ata jqrillfic-
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ción, lindantes:· primera cincuentld61 manzanas, 1 dlando calle, predio• Nazarla Sevilla de Paz; 1ur, ·' .·:"_~-

oriente, Simón Umanzor ~ucesión Hipólito 01orio; casa y solar Salvador Mantilla. $ 

~.~~~~te~!r~dS~b!~(.~; ~~~~~- su~:;~:do~i~1~1~~ ~~~~~~~~ :,~'d:1;~ ~ó;:1~?;!i. -:~.:_:,-~._-·:-._,~:,w:-~t_._:_-" .. ~.""-~-~-~-
manzanas; oriente, sucnión Simeón Oaorio; occlden Quien tenga derecho, opóngue término legal. . :_ 

te, 1uce1ión Hipólito Oaorlo; norte, Onesífero Rive - Uado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, dieci1lete 

ra; sur, Marta Oaorlo. Noviembre mil novecientos cincuenta y treS:-Julio 

lntrrvino Síndico Municipal. C. ,., adrigal L.-J. L. Jsrquín C., Srio. 

úyenie opo1ic1one1 término ley. Conforme.-). L;jarquín C, Srlo. 

Juzgado Local Civil. t1telt, cuatro tarde, dlecl· 3000 3 1 

1el1 Septiembre mil novecientos cincuenta y trea.-

J. Rodríguez M., Srio. 2993 3 1 N9 2261. 
Amalia rerda Palacios, mayor edad, 'soltera, oll· 

N 2288 
cioa domésticos, vecina pueblo Uolorea, unión her-

c · · 1 H' 1 T 9 6 J manos, francisco, Margarita, Amalia, Leonardo y 

astu q ida ¡o orufto, ae preaent se a ~0•te1 udz· 1 Cleto Cerda Palacios, Marta, Josefa Palaclo1; Anto· 

gado 1ohcrtando _título supletorio deT su fi c e nio Hernández, Enrique y Salomón Cerda, solicita 

•&~lc~ltu_ra que tiene en el Valle El ulc, de cata título 1upletorlo, finca urbana pueblo Dolores, liml· 

- ju111d_1cc1ón, de una casa de ttja forr~da de palen· tada: oricuté, francisco Cerda; poniente. calle; nor

que, tiene de largo doce v.aras, por se11 de ancho Y te, calle; iur, Emilio Rojas Cerda. 

solar corrnp<.nelienie, hm1tada con cuarenta manza• 1 Quien tenga derecho opóngase. 

n~s de exten11ón de terreno, ~creado con madera Y Juzgado Civil Distrito. Jin ... tépe, dieciocho No• 

piedra Y cercos naturale~, u.bicada en ~I sitio d~ Te vlembre mil n<>vccicnto1 cincuenta y trc1.-Leónl• 

rranov~, de esta jnrl1d1c:c1ón que hnda: oriente, daa Sánchez, Srlo 3045 3 1 

monte inculto; al occidente, propiedad de Baldome· • 

ro Orozco camino de por medio que conduce para 

la mina La lnala; al sur, c:on propiedad de Sa11to1 

Oalo y Oregoria l..ruz; al norte¡ propiedad de Do

mingo Padilla. . 
Que la finca desc:rita la c1lima en do1clento1 cór· 

dobas. 
t.I que 1c crea con derecho preséntese en el tér· 

mino de ley •. 
Dado en el juzgado Local Civil. Jlcaral, diez y 

nueve de l'iloviembre de mil noveclento1 cincuenta 

y tres.-Baldomcro Hidalgo, juez Local. Emlgdio 

Silva, Srlo. • 3066 3 1 

N9 2282 
Enrique Calero Oaltán, 1ollclta Utulo supletorio 

de una propiedad rústica 1ltuada en esta jurl1dlc· 

clón, de dos manzan11 y media de extcn1i6n1 en es

te terreno tiene ac11 tareas de café coaec:hcro y me· 

dla manzana de chagüitc, y se encuentra compren· 

dlda dentro de 101 1igulente1 linderos: norte, juan 

Calero¡ sur, Roaenda Outiénez; oriente, Adolfo Zam 

brana¡ poniente, juan Calero y Adán Cano, camino 

en medio 
La estima en cien córdobas. 
Tuvo conocimiento Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 

diez y &fil de Noviembre de mil novecientos cin

cuenta y tru.-Baltazar Arévalo A., Srlo.-Testado 

-y medidas-No vale. 3050 3 l 

~-. . N9 2260 . 

Emilio Rojas Cerda, mayor edad, aoltcro, agricul· 

tor, v'ec:ino pueblo Dolores, 1ollcltl Utulo.1upletorlo 

finca rústica jurisdicción Dolore1, nueve manzanas 

y cuarto cabida, limitada: oriente y 1ur, Oenaro Oar 

da; poniente, Oabrlel Sandino¡ norte, camino. 

Vale quinientos córdobaL 
Quien tenga derecho opóngase. . 
juzgado l..MI Distrito. Jmotepe, dieciocho No

viembre mil noveticnto1 cincuenta y tres.-Lcónl-

das Sánchcz, Srlo. 3044 3 ·1 

N9 2235 • 
Pedro Olivas, cate domicilio, pide título supleto

rio c:11a y 1olar en barrio Coyolar, cita ciudad, com 

puesta una pieza tsquincra de ocho varas largo por 

aietc antho, una pieza contigua de diez varas latgo 

por cinco ancho; un cuarto interior de cinco varas 

largo cuatro ancho; un corredor dieciocho varu 

por cua1ro antho, cocina y excusado; todo adobe., 

en 1olar de tae1nta y 1ci1 varaa oriente poniente, por 

treint1tre1 norte a sur¡ todo limitado:. oriente, me· 

diando calle, casa y sotar francisca IAra; occldcn· 

te. caH y solar l'tilazaria ScwiUa de Pu; aortc. me-

N9 2249 
Manuel fcrnández Qulntanllla, solicita Utulo IU• 

pletorlo de doa lotc1 de terreno valle del Carbonal, 

¡ur11dicción Telpaneca, el primero linda: norte, ce· 

rros ocotalo•o1¡ 1ur, predio Nicomedcs Oatlérrez y 

cerro ocotaloso; oriente, predio Oenaro MarUncz y 

Modesto Ramos; oeste, camino real de Tclpancca a 

Barillal, c:crc:!tdo por todo1 sus rumbos con alambre 

de púa, con .dos caa11 de habitación, un caflal de 

azúcar de media manzana, de potreros de sesenta 

man1:ana1 empastado con zacatc jaragua y pasto 

natural, una labranza para cultivo de cerealc1 de 

treinta manzanas. Segundo lote, linda: norte, pro· 

piedad de Elcuterlo Guerrero¡ sur, el mismo seftor 

Oucrrcro; cite, propiedad de Octavio Lovo; oeste, 

propiedad de Jc•ú• Matey, contiene como mejor11: 

el cultivo de un mil árboles de café co1cchcro1 

y cercado con alambre de púa. 
lntcre11do1 opónganae término legal. 
Dado en ~I Juzgado Civil del D11trlto. Somoto, 

diez y ocho de ~oviembrc de mil novecientos ciu• 

cuenta y tres.-Llncado-dc-Valc.-Enmendado

alambre púa -Opóngansc-Valen-Tcstado-dc-s 

-No valc.-Efrafm t.spinoza, Srio. 
J 3013 3 1 

N9 2224 ~ 

Carlo1 Martrncz, este domiclllo, solicita título au

plctorlo, finca do1 manzan11, sitio Ro11rlo, esta ju

ri1dlcción1 lindante: oriente sucesión Simeón 010-

rio; occidente, 1uccslón Pantaleón Umanzor¡ sur, -~:;fr 

Sebastián Oaorio. ~ 

OI::::v~~op~~:~rco Municipal. . r_.-._-~.:.:_·~-""~-·.1t_~.:_1_ 
yense opo1icionea término ley. • ·-~ 

juzgado Local. E1tclt, cinco tarde, doce Scptlcm 

brc mil novecientos cincuenta y tre1.-j. Rodrfgucz 

M., Srlo. · 2991 3 1 

No 2229 
Juana ~ichardo 101icft1 Ululo 1upletorio, dos b

sas de tc)aa forradas con tablas con 1u1 respectivos 

solarea, lote de terreno de ocho manzanas con cer

cas de madera, piedra y p1ftucla, con un ojo de 

agua, dividido en tres departamentos para aembrar 

grano&, con estos lindero1: oriente y aur, predio Pas 

tora Plchardo; occidente y norte, prcdlo_Oiego Bu-

cardo. 
Valor~do 4 200.00 (Do1ciento1 C6rdob11). 

lntcrcudo1 opó¡11,anac en el término de ley 1crá 

oído. 
juzgado Local Civil. El Sauce, seis de Noviem

bre de mil novecientos cincuenta y trca.-f:.duardo 

Pa1tora 0.-Lcónidas Valladaiea, Srio. 
2911631 
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No 2225 ,,. 1 CAaa Quemada; poni~nte, Wenculao Orozco, pica-Enrique Hurtado, t1Íe domicilio, solicita título da al Cangreja! en medio 1upletorio finca rú!tlca treinticinco manzanu, me- Quien pretenda oponerse, preaéntese dentro treln· jorai tiene, cercas alambre, pa1to1 zacate guinea y ta días. . 11rsgua, esta jurisdicción, lindante: oriente Emilio Subdelegación Hacienda. Julgalpa, cuatro SepOonzalez; occidente, Casimiro Murfllo; norte, lsaura 1 tlembre mil novecientos clnc11e11ta y tru.-Arturo Talavera; 1ur, Alonzo Irías y camino real. T1ablada SoU1 -N. Hor¡e, Srlo. · . Intervino Síndico Municipal. Conforme. Juigalpa, 1lete Seotlembre mil nove• Oyense opo1iclone1 término ley. ciento• cincuenta y tre..-·"· Borge, Srio. juzgado local Civil. Eatelf, dos tarde, Pueblo 2964 3 2 Nuevo nu• ve St'ptiembre mil noveclento~ cincuenta 
y trea.-J. Rodríguez M, Srio. 2992 3 1 1t. N9 2102 

Natividad Campos, nicaragüense, solicita adjudl-. -- N9 2222 cación onerosa lote terreno nacional, media mania· -~francisco E. Morale1, aolicita Utulo aupletorlo na extensión aproximadamente, nn kilómetro aurtrelnticinco manzanu terreno propio, contiene za- oeste cata ciudad, lindante: oriente, Julio fonseca; cate, ubicado1 en 1itlo Santa Teresa de Ouasuyuca, 1 poniente, camino enmcdio Dolorca Rojas; norte, río ei.ta jurisdicción, ccrcadH alambre, lh1danle orlen- 'fortín enmcdlo, francisco Herrera; 1ur, fortín. te, Angel Eaplnoza, Santos Carrazco; occidente, An· lntercsadoa opód¡anse. gel Espinoza; norte, los Palmas; aur, l1ldro Casco, Jc!atura Política '?epartamental. León, cinco medianao camino. Noviembre mil novcc1cnto1 cincuenta y trcs.-J. Ve· Opóngase lntereudos nancio Berrfo1.-Jo1~ M. Vargas Paz, Srlo. Juzgado Local. Pueblo Nuevo, cinco Novlem· 2794 3 2 bre mil noveclento1 cincuenta y trc1.-lntervlno 
Síndico y fl1co.-J. Rodríguez M., Srlo. 

• 2997 3 1 

N9 2233 
-Sabino Cristela Castro, 1'olfcita título supletorio 

finca rústica El Roaeo, esta juri1dicción, noventa 
varu cerca~ madera y alambre, contiene casa de 
habitación, limítase: oriente: Tomás lópez; occi
dente, fldeljna Reyea, Antonio Cutro; norte, Mi
guel Martrnez; sur, Pedro Alarcón y Marra de Rfoa. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 
término de ley. . 

Juz¡ado LocaL Ciudad Darío, diez de Noviem
bre. de mil novecientos cincuenta y tre..-Ped ro A. 
Valdlvla.-fauatino Vallejo, Srlo. 

E1 conforme.-fauatlno Vallejo, Srlo. . 
3007 3 1 

. N9 2234 • 
Prisciliano fonseca, solicita título 1upletorlo fin

ca rústica en Eapangual, esta jurisdicción, cincuen
ta manzanas cercada madera y piñuela, para agri
cult,ira, contiene casa, limitada: oriente, Antonio 
Urbina y camino real; 1ur, Francisco Urblna y Es
teban Orozco. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 
término ley. · • 

N9 2167 
Dolores Rojas, nicaragüen1e, 1ollcita adjudica· 

ción onero1n lote terreno nacional, a un kilómetro 
1uroestc cata ciudad, do1 man1an11 exten1lón, Un~ 
dante: oriente, julio fonseca; poniente, Ollberto 
Contreru, camino cnmedio; norte, lliativldad Cam· 
poi; sur, El fortín. 

lnteresado1 opónllanse. 
jefatura PoUtlca Departamental. León, doce No· 

viembre mil ·noveciento1 cincuenta y trcs.-J. Ve· 
nancio Berrlo1.-Jo1é M. Vargas Paz, Srfo. 

2962 3 2 

N9 2205 · . 
Adán Vargas y Adolfo Camacho, solicitan arríen· 

do lote terreno nacional, co1t11 Sallnu Orandca, 
cincuenta varas frente, fondo huta la playa, lindan· 
te: oriente, monte inculto¡ poniente, Putor Sevilla y 
otro1; norte, Playas Sallneru; aur, Mar. 

Interesados opóngan1e. 
Jefatura Polrtlca Departamental. León, catorce 

Noviembre mil novecientos cincuenta y trca.-J. Ve· 
nanclo Berríoa.-José Var¡as Paz, Srlo. 

2988 3 2 

1\ 
juzgado Local. Ciudad Darro, diez de Noviem

bre de mil novecientos cincuenta y trc1.-Pedro A. 
Valdivla.-faustino Vallejo, Srio. 

Ea conforme. - faustlno Vallejos, Srlo. 
3008 3. 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 2254 • 

Ollberto Bravo y Marra Bravo de Udiel, presen
táronse esta Alcaldía solicitando en arriendo 2Q 1/4 
de hectáreas terreno cjidal de Santo Tomás, situada 
punto cEI Carmen, antes Peoresnada• jurisdicción 
Villa Somóza, bajo toa aigulentea linderos: norte, 
propiedad de Oiibcrto Bravo; sur, terreno de Julia 
Cuadra vda. de Nogut:ra y Antonio Fonseca; orien
te, la misma propiedad de Oilberto Bravo y Antonio 
fonseca; y poniente, terreno de Pablo Udlel, José 
Agucdo Bravo y Julia Cuadra vdá'. de Noguera. 

-.~~~~ • TERRENOS NACTONALES 
N9 642 

Juan Adolfo Lazo, solicita adjudicación Ululo 
oneroso ochenta hectárc11, situado comarca Carqul 
ta, jurisdicción Santo Domingo, limitadas: oriente, 
posesión Mr. Willey; poniente, posesión Santiago 
E1corcla; norte, posceión Alejandro Varg11; y sur 
terreno El E.icándalo. 

Quien pretenda oponene, prceéntese dentro .trein 
ta días. 

Subdelegación Hacienda. Julgalpa, cuatro Sep· 
ticmbre mil novccientóa cincuenta y tres.-Arturo 
Tablada Solfs.-N. Borge, Srlo. 

Conforme.- Julgalpa, siete Septiembre mil nove 
ciento• cincuenta y trea • ..:..N. Borge, Srlo • 
. . • 290]32 

N9 643 
Cleto Pérez, solicita adjudicación titulo oneroso 

el ncuenta hectáreas. situado j11rt1dicción Villa So
moza, hmiiadu: norte, picada real Villa Somoza al 

C angrejal, sur, finca La Palmer.¡ oriente, poacsicSa 

t.r que tenga derecho, opón¡ase tér{Jlio legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, diez y siete 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-O. A. Montiel.-Damián E, MartCnez., Srio. 

3035 3 1 

. No. 2241 
Salvador Zamorana Dfaz, mayor de edad, casado, 

1gricultor y de cate domicilio, 1ollcita arriendo lote 
de terreno ej1dal, comarca cL01 PonedorCI•, como 
de cuatro manzanas de superficie más o menos, den· 
tro de 101 1iguientcs lindero•: norte. terreno de Jor· 
ge Suárez; 1ur, terreno de Jerónima Oarcfa, camino 
a La1 Laj1t11 de por medio; este, terreno de Salvador 
Zambraaa Olaz¡ y oeste, terreno de Roclolfo Uuarte. 

Rulen pretenda derecbOlo preséntese a deducirlo. 
forma 3 dempo ordeaadoa por ta lq. · 
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Dado en la Alcaldía Municlpal.-juigalpa, velntl· 1 Dado, Juzgado de lo Criminil del Di1trito.-Este-

1iete de Octub1 e de mil novecientos cincuenta y tres. U, diez y nueve de Noviembre de mil novecientos 

-lg. Barquero.-José Santos Cisne M., Srio. cincuenta y tre1.-0onzalo Ocón V.-Ouillermo So· 

Ea conforme.-Juigalpa, veinthiete de O:tubre de tomayor, Srio. 444 1 

mil noveciento1 cincuenta y treL-joaé Santo• Cl1· 
ne M., Srlo. 3016 3 1 

N9 2279 
Don lldefonao Obando, mayor de edad, casado, 

agricultor y de cate domicilio, presentóse esta Al· 
caldfa Municipal, solicitando en arriendo cien man 
zanas de terreno ejidal baldío de este M"Clniclplo. en 
el aiuo cEI Cachitalo, limitado: oriente, María Oar
cfa y Antonio Bermúdez, camino real en medio; oc· 
cldente, josefana viuda de lncer, Cé•ar Cuadra y 
Joaé Mairt"na, camino en medio; norte, propiedad 
del exponente y la de losefana viuda de lncn¡ y aur, 
terrenos Municipale1·y carretera al Atlántico. 

Quien tenga derecho, que 1e oponga término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipel de Teustepe, a 

trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, a las doce meridianas. O. A. Salas C., Alcalde 
Munlcipal.-Oilbcrto vbando lncer, Srio 

AVISO 
Seftor jefe Político. 
Toda la República. 1 

3058 3 1 

Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 
,Se Marzo de 1917, fue reformada l"n el 1entido de 
1up11mir las denunciu para la adquisición gratuita 
de terrenos nacionales. f.n consecuencia, su autori 
dad no debe de tramitar ninguna 101icitud relacio 
nada con la reforma a que antu me he referido.
Atte.-

C. A. BENDA?'tA, 
Vice·Miniatro de fomento. 

30 17 

N9 2215 
Por segunda y última vez, cito y emplazo al pro

cesado Santana Oonzález, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término d' quince d{u compa· 
rezca al local de este Juzgado a defenderae en la 
causa que 1e le 1iizue por el delito de _homicidio en 
la peraona de Lisímaco Ponct, también de calida· 
des Ignoradas¡ bajo los apercibimientos de someter 
la cau11 al conocimiento del Tribunal de Jurado•, 1i 
no lo -verifica y que la sentencia que se dicte en 1u 
contra, surtan 101 mismos efecto• como si estuviere 
presente 

Se rrcuer.da a loa funcionarios público• la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho proceasdo y 
a loa particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito.-Somoto, 
diez y 1rl1 de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tre1 -Rodolfo Ovicdo Rojas.- Efraím Es· 
pinoza P., Srlo. 437 1 

. N9 2'273 
Por primera vez, cito y emplazo al proceudo San· 

to1 1 utiérrez, de calidades ignoradas, para que den· 
tro del término de quince dfu comparezca a e.te 
juzgado a defenderse en la causa crio:iinal que 1e le 
1igue como cómplice del delito de lesione• en la 
p~raona de Gonzalo Montenegro, de veintido11 11101 

de edad, soltero, agricultor y del domicilio· de Qui
laU, de esta jur11dicción departamental¡ bajo aperci· 
bimiento de aeclararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario, y nombrarle defensor de oficio 1i no lo 
hace. . 

Se recuerda a 111 autoridadCI la obligación que 
tienen de capturar al procesado y a 101 particulare1 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. _ 

CITACIONES DE PROCESADOS Dado en d juzgado de lo Criminal del Distrito.-
No. 2276 • OcQtal, diez y ocho de Noviembre de mil novccicn· 

Por primera vez, cito y emplazo al proce1&do Ru· toa cincuenta y trea.-ju1io C. Macuigal.-A. Man· 

perto Méndez Sánchez, de general u ignoradas, para tilla h., Srio. 445 1 .., 

que dentro del término de quince días comparezca w 

a cite Despacho a ddcndenc en la causa crimln•I 
que ae le sigue como autor del delito de lesiones 
cometido en la per1ona de Adrián Sánchez Bricei1o, 
quien·e1 de veintitrés aftoa de edad, soltero y del do· 
mlcilio de la Comarca cla l(11tr.. jurisdicción de 
San frenci1co d~ l.uajiniquil1pa, de esta compren-
1ión, bajo 101 apercib1miento1 de declararlo rebel
de, c1evar esta cau•a a plenario y ·nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están~e capturar a tal delincuente y a 101 parti
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal de Distrito de Chl-
• nad ga, a 101 diecinueve días del mea de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y tres. - Rilloberto 
Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del Uistrito.-
Andréa Oonzález B., Srio. 44~ l 

1 

N9 2272 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 días, excepto loa fe~tivoa 

OflCINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. • 

. A p a r t a d o N ú m e r o. 8 6 • 

Valor de la Su1crlpclón 

Pira la República: 
Número del día * 0.15 Por trimestre • $ 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por 1cme1tre, . e 11.00 
Por mea • • • , • • e 2.00 Por afto , • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USI 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai1o , • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por segunda vez cftase y emplbase al procesado p l bl' "ó d 11 6. ó d b d 
Con11anuno Molina, como de Vl'intiocho ailos de or ª pu icact 0 e c sc:&, un c r 0 ª•por ca a 

pulgacta cuadrada. 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro del término quince díu comparezca a Por la publicación de carteles, avisos y docu-

este Juzgado a defenderse de la causa que se le mcntos, etc., ~re• centavos de córdoba por cada -

sigue por el delito de homicidio, cometido en la una de las primeras cincuenta palabr11 y un cen

peraona de Estaniilao Molina 0 Molina López, de tavo de córdoba po_r c~da una de las excedentes 

treinta a treinta y tres ailos de edad, casado, agri· 11empre que .la pubhcac1ón se haga una vez. ~or 
cultor y de estt domicilio¡ bajo los apercibimientos las pubhtactones 1iguientes ae cobrará la mttad 

de 1ometer la cau~a al conocimiento dtl Tribunal de 1 del valor de •1ª. primera. 
Jurado1 y de causarle 181 ientencias que ae dicten, Por una pagina, cuarenta córdobas. · 

101 m .. mo1 efecto• como •i e•tuviera pr.,ente. A loa interesados en la publicación de cartelea, 

Se recuerda a las autoridade1 la obhgacion en que edicto1, remate.; etc., IC le1 avisa no olvidarse de 

eatáa ae caplurar al delincuente y a loa particulares enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o da-

la de dcauadar el l11&ar donde .e oculte. 1 plicadOI de lu piezu que dcaeca publicar. ' 
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